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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 8  DE JULIO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece  horas y cinco minutos del día ocho de julio  de dos 
mil veintidós. 
 

                                                   
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación de las actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de junio y 1 de julio de  
2022. 
                                                                                                                                                
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 
 
2.1.- URBANISMO. 
                                            
2.1.1.- Adopción de acuerdo de  ocupación efectiva y puesta en servicio para el uso público de 
partidas de obra ya finalizadas de las de terminación de la urbanización del sector 4.2. 
 

   

2.1.2.- Adopción de acuerdo por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación de 
las obras denominadas “Acondicionamiento calles en Cólliga, Colliguilla, La Melgosa, Mohorte, 
Tondos y Valdecabras”, obra n.º 126 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 
Municipales Bienal 2021-2022.                                                                                                                    
 

   

2.2.- DISCIPLINA 

 

2.2.1.- Adopción de acuerdo  sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en Plaza 
Segundo Pastor, 2, bajo (Esq. Hnos. Becerril), Ref. Catastral: 4251203WK7346E0001XR. 
                                                                    
  

2.2.2.- Adopción de acuerdo  sobre la resolución del recurso de reposición presentado por D. J. A. 
C. V. y D.  M. A. C. V., al acuerdo de resolución de expediente sancionador de la Junta de Gobierno 
Local de fecha en fecha 07/06/2022, de una infracción GRAVE por la realización de obras no 
amparadas en Licencia Municipal en C/ Cuenca, 20, de Villanueva de los Escuderos de Cuenca con 
ref. Catastral: 9628010WK5392N. 
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2.2.3.- Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en 
3143602WK7334C0001XJ - CR ALCAZAR, 8.                  
 
3º ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, REGIMEN INTERNO, 
COORDINACION INSTITUCIONAL Y ASESORIA JURÍDICA. 
 

3.1. PERSONAL. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de concesión de jubilación parcial al 50% de la jornada a A. C. A. y 
contratación como relevista con jornada del 50% de M. A B. P.  
    

 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- PATRIMONIO. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación para 
la adjudicación del contrato de concesión demanial para uso y explotación del quiosco-bar en 
Paseo del Júcar. 
 
 
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
            
1. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIOAMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del suministro, 
en régimen de alquiler, instalación, mantenimiento, reparación y limpieza de aseos (WC’s) para las 
zonas de afluencia durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2022 en Cuenca.  
                                                                                                                                                                  
 
2. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIOAMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
Aprobación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Excma. 
Diputación Provincial de Cuenca en materia de residuos urbanos. 
 

  

3. AREA DE FESTEJOS, JUVENTUD Y COMERCIO 
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ÚNICO.- Adopción de acuerdo para otorgar los Premios Ciudad de Cuenca del año 2022.  
        

 
4. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIOAMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de las obras 
denominadas “Rehabilitación del campo de fútbol del Complejo Deportivo Municipal “Los 
Tiradores”.  
 

 
5. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIOAMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
Aprobación  del proyecto técnico de las obras denominadas “Adecuación ambiental en tramo 
urbano del Río Júcar a su paso por Cuenca”.  
  

 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las trece horas y cuarenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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